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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado: 0515431120012020-0002900 

Decisión: En conocimiento de la secuestre. 

 

De cara a lo manifestado y solicitado por la apoderada de la sociedad ejecutante, 

se dispone que por la secretaria del juzgado se remita a la secuestre Claudia 

Muñoz Molina a través del correo sinitave1@hotmail.com, copia del escrito obrante 

a numeral 39 del expediente digital para lo que ha bien considere de acuerdo a lo 

allí expuesto. Por secretaría procédase de conformidad y déjese las constancias del 

caso.     

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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